
R epúb l ica  de Co lo m bia

Ministerio de Minas y Energía 

CO M IS IÓ N DE REG ULACIÓ N DE ENERG ÍA  Y GAS

RESOLUCIÓN No. 0 0 3 DE 2006

< 0 1 FEB. 2006 )

Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Prom edio de D istribución  por u so  del S istem a 
de D istribución y el Cargo Máximo Base de Com ercialización de gas 
com bustib le por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado relevante 
conform ado por el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud tarifaria  
p resen tad a  por las em presas MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL 
LLANO S.A. ESP.

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS

E n ejercicio de su s  a tribuciones constitucionales y legales, en especial 
las conferidas por la  Ley 142 de 1994, y los D ecretos 1524 y 2253 de 
1994, y

C O N S I D E R A N D O :

Que el Artículo 14.28 de la  Ley 142 de 1994, definió el servicio público 
domiciliario de gas com bustib le como el conjunto  de activ idades o rdenadas a  la  
d istribución  de gas com bustible y estableció la  actividad de com ercialización 
como com plem entaria  del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según lo d ispuesto  por el Artículo 28 de la  Ley 142 de 1994, la 
construcción  y operación de redes p a ra  el tran sp o rte  de gas, así como el 
señalam iento  de las tarifas por uso, se regirán  exclusivam ente por esa  Ley;

Que el Artículo 73.11 de la  Ley 142 de 1994, a tribuyó a  la  Comisión de 
Regulación de E nergía y Gas, la  com petencia p a ra  estab lecer las fórm ulas p a ra  
la  fijación de las tarifas del servicio público dom iciliario de gas com bustible;

Que según  lo d ispuesto  por el Artículo 88.1 de la  Ley 142 de 1994, la  Comisión 
de Regulación de E nergía y Gas podrá  estab lecer topes m áxim os y m ínim os 
tarifarios, de obligatorio cum plim iento por pa rte  de las em presas;

Que el Artículo 126 de la  Ley 142 de 1994 establece que vencido el período de 
vigencia de las fórm ulas tarifarias é s ta s  c o n tin u a rán  rigiendo m ien tras la  
Com isión no fije las nuevas;

A



RESOLUCIÓN No. DE 0 1 FEB. 2006 HOJA No. 2 / 13

Por la  cu a l se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a de D istribución y el Cargo 
Máximo B ase de Com ercialización de gas com bustib le por red es  a  u su a r io s  regulados, p a ra  el m ercado 
relevante conform ado por el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud tarifaria  p re sen tad a  por las 
em presas MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. ESP.________ ___________ _________

Que m edian te  Resolución CREG-045 de 2002 se estableció la  m etodología de 
cálculo y a ju s te  p a ra  la  determ inación  de la  ta s a  de retorno  que se u tilizará  en 
las fórm ulas tarifarias de la  actividad de d istribución  de gas com bustib le por 
redes p a ra  el próxim o período;

Que m edian te  Resolución CREG-011 de 2003 se adoptó  la  m etodología y 
criterios generales p a ra  determ inar la  rem unerac ión  de las actividades de 
d istribución  y com ercialización de gas com bustib le y las form ulas generales 
p a ra  la  p restac ión  del servicio público dom iciliario de d istribución  de gas 
com bustib le por redes de tubería;

Que m edian te  Resolución CREG-100 de 2003, la  Com isión adoptó  E stándares 
de Calidad en el servicio público dom iciliario de gas n a tu ra l y  GLP en Sistem as 
de D istribución por redes de tubería;

Que MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P. m edian te  com unicación con radicado 
CREG E 2003-005867, del 11 de jun io  de 2003, entregó a  la  Com isión la 
inform ación h istó rica  sobre inversión existente a  D iciem bre de 2002, gastos de 
AOM p a ra  los negocios de d istribución  y com ercialización de gas, y dem ás 
inform ación h istó rica  requerida  p a ra  el cálculo de los cargos correspondientes 
al u so  del S istem a de D istribución de su  m ercado relevante atendido;

Que MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P., m edian te  com unicación con radicado 
E 2003-006148  del 19 de jun io  de 2003, reportó  a  la  CREG las proyecciones de 
dem anda, las proyecciones de gastos de AOM de d istribución  y el p rogram a de 
nuevas inversiones, clasificadas según  el listado  de u n id ad es  constructivas 
establecido en el Anexo No. 1 de la Resolución CREG 011 de 2003;

Que MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P. en  cum plim iento de lo d ispuesto  en los 
parágrafos de los artícu los 20 y 29 de la  Resolución CREG-011 de 2003, el 25 
de Ju n io  publicó en el diario El Nuevo Siglo el resu m en  del estud io  de cargos 
que presen tó  a  la  Comisión, con la  inform ación señ a lad a  en la  C ircular CREG 
021 de 2003, y copia de e s ta  publicación se rem itió a  la  CREG la  cual se radicó 
con el núm ero  E 2003-006485;

Que m edian te  com unicaciones rad icadas en la  CREG con los núm eros: E2003- 
006492, E 2003-006883, E 2003-006954, E 2003-006990 , E 2003-007027,
E 2003-007788, E 2003-009790, E 20 0 3 -0 1 1176, E 2 0 0 3 -0 1 1569, E2004-
000001, la  em presa  MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP presen tó  las 
am pliaciones y aclaraciones solicitadas por la  CREG, a  la  inform ación 
repo rtada  en su  solicitud tarifaria;

Que en cum plim iento de lo d ispuesto  en el Anexo No. 9 de la  Resolución CREG 
011 de 2003, la  Com isión diseñó u n a  m u e s tra  e stad ís tica  conform e a  lo 
establecido en dicho Anexo, que fue en tregada  a  firm a DIVISA INGENIEROS, 
quien  verificó la  calidad de la  inform ación rep o rtad a  por MADIGAS 
INGENIEROS S.A. ESP;

A
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Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a de D istribución y el Cargo 
Máximo Base de Com ercialización de gas com bustib le po r redes a  u su a r io s  regulados, p a ra  el m ercado 
relevante conform ado po r el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud ta rifa ria  p re sen tad a  por las 
em presas MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. E S P ,_______________ ___________ _

Que u n a  vez se conoció el resu ltado  de e s ta  verificación se trasladó  el informe a 
MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P. a  través de radicado S2003-003560, quien 
m ediante com unicación con radicación núm ero  E 2 0 0 3 -0 1 1176, p resen tó  las 
aclaraciones y m odificaciones solicitadas por la  Com isión, y se pronunció  en 
relación con el inform e de verificación de activos;

Que la  U nidad de P laneación M inero-Energética, en  com unicación con radicado 
E 2 0 03 -010562, aprobó la  m etodología u tilizada  p a ra  las proyecciones de 
dem anda  del m ercado que va a  a ten d er la  em presa  MADIGAS INGENIEROS 
S.A. E.S.P., de conform idad con lo establecido en el N um eral 7,5 de la 
Resolución CREG-011 de 2002;

Que GASES DEL LLANO S.A. E.S.P. m edian te  com unicación con radicado 
CREG E 2003-004380, del 30 de Abril de 2003, entregó a  la  Comisión la  
inform ación h istó rica  sobre inversión existen te  a  Diciem bre de 2002, gastos de 
AOM p a ra  los negocios de d istribución  y com ercialización de gas, y dem ás 
inform ación h istó rica  requerida  p a ra  el cálculo de los cargos correspondientes 
al u so  del S istem a de D istribución de su  m ercado relevante atendido;

Que GASES DEL LLANO S.A. E.S.P., m edian te  com unicación con radicado 
E 2003-005519 del 30 de Mayo de 2003, reportó  a  la  CREG las proyecciones de 
dem anda, las proyecciones de gastos de AOM de d istribución  y el p rogram a de 
nuevas inversiones, clasificadas según  el listado de u n id ad es  constructivas 
establecido en el Anexo No. 1 de la  Resolución CREG 011 de 2003;

Que GASES DEL LLANO S.A. E.S.P. en cum plim iento  de lo d ispuesto  en  los 
parágrafos de los artícu los 20 y 29 de la  Resolución CREG-011 de 2003, el 11 
de Ju n io  publicó en el diario La R epública el resu m en  del estud io  de cargos que 
p resen tó  a  la  Com isión, con la  inform ación señ a lad a  en la  C ircu lar CREG 021 
de 2003, y copia de e s ta  publicación se rem itió a  la  CREG la cual se radicó con 
el núm ero  E 2 0 0 3 -006112;

Que m edian te  com unicaciones rad icadas en la  CREG con los núm eros: E2003- 
007826, E 2003-007997, E 2003-009667, E 2003-009840, la  em presa  GASES 
DEL LLANO S.A. ESP presen tó  las am pliaciones y aclaraciones solicitadas por 
la  CREG, a  la inform ación rep o rtad a  en su  solicitud tarifaria;

Que en cum plim iento de lo d ispuesto  en el Anexo No. 9 de la  Resolución CREG 
011 de 2003, la  Com isión diseñó u n a  m u e s tra  estad ís tica  conforme a  lo 
establecido en dicho Anexo, que fue en tregada  a  la  firm a DIVISA INGENIEROS, 
quien  verificó la  calidad de la  inform ación rep o rtad a  por GASES DEL LLANO 
S.A. ESP;

Que u n a  vez se conoció el resu ltado  de e s ta  verificación se trasladó  el informe a 
GASES DEL LLANO S.A. E.S.P. a  través de radicado S2003-003559, quien 
m ediante com unicación con radicación  núm ero  E 2 0 0 3 -0 10685, p resen tó  las 
aclaraciones y m odificaciones solicitadas por la  Com isión, y  se pronunció  en 
relación con el inform e de verificación de activos;

/
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Por la  cual se a p ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a de D istribución y el Cargo 
Máximo Base de Com ercialización de gas com bustib le por red es  a  u su a r io s  regulados, p a ra  el m ercado 
relevante conform ado por el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud ta rifa ria  p re sen tad a  por las 
em presas MADIGAS INGENIEROS S.-A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. ESP._____________________________

Que la  U nidad de P laneación M inero-Energética, en com unicación con radicado 
E 2004-003414, aprobó la  m etodología u tilizada  p a ra  las proyecciones de 
dem anda  del m ercado que va a  a ten d er la  em presa  GASES DEL LLANO S.A. 
E.S.P., de conform idad con lo establecido en  el N um eral 7.5 de la  Resolución 
CREG-011 de 2002;

Que la  Com isión de Regulación trasladó  u n  resu m en  de la  solicitud a  cada  u n a  
de las em presas m edian te  com unicaciones con radicado de salida  S2004- 
002029 y S2004-002480, con el fin de conocer la  opinión de cad a  em presa  en 
relación con d icha  inform ación;

Q ue MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. ESP 
rem itieron a  la Com isión las observaciones a  la  solicitud de la  o tra  em presa, las 
cuales fueron recib idas a  través de las  com unicaciones rad icadas con los 
núm eros E 2004-007550 y E 2004-007079 respectivam ente;

Que en el D ocum ento CREG-009 de 2004, e s tán  contenidos los criterios p a ra  
estab lecer los gastos eficientes de AOM p a ra  las activ idades de d istribución  y 
com ercialización, el factor de eficiencia en redes, así como los gastos eficientes 
de AOM p a ra  el control y m onitoreo de los e s tán d a res  de calidad definidos 
m edian te  Resolución CREG-100 de 2003;

Que como resu ltado  del análisis de la  inform ación y de las resp u es ta s  
p resen tad as  a  la  Com isión por MADIGAS INGENIEROS S.A. E.S.P. y GASES 
DEL LLANO S.A. ESP, se realizaron los a ju s te s  p e rtin en tes  a  la  inform ación 
requerida  p a ra  el cálculo de los Cargos de que tra ta n  los A rtículos 7 y 23 de la 
Resolución CREG 011 de 2003, según se relacionan, con su  respectivo 
su sten to , en el docum ento  soporte de la  p resen te  Resolución;

Que en el m unicipio de Acacias (Meta) ex isten  activos de d istribución  de 
propiedad de dos em presas diferentes y que en a lgunas zonas las redes son 
paralelas, lo cual es considerado ineficiente desde el p u n to  de v ista  económico, 
toda  vez que la  actividad de d istribución  tiene las carac te rísticas de monopolio 
na tu ra l;

Que el Artículo 87,1 de la  Ley 142 de 1994 establece que “las fórm ulas  
tarifarias no p u e d en  trasladar a los usuarios los costos de  una gestión  
ineficienté’, lo cual debe considerarse  en la  base  de inversiones que se reconoce 
p a ra  de te rm inar el cargo de d istribución  en el m unicipio de Acacias (Meta);

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y  G as efectuó los cálculos tarifarios 
co rrespondien tes a  p a rtir  de la  m etodología estab lec ida  en  la  Resolución CREG- 
011 de 2003 y dem ás inform ación disponible en  la  Com isión, los cuales se 
p resen tan  en el D ocum ento CREG-004 de 2006;

Que la  Com isión de Regulación de E nergía y G as en su  Sesión No. 283 del 1 de 
febrero de 2006 aprobó el Cargo Promedio por Uso del S istem a de D istribución 
y el Cargo Máximo B ase de Com ercialización del M ercado Relevante conform ado 
por el m unicipio de Acacias (Meta).
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Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a de D istribución y el Cargo 
Máximo B ase de Com ercialización de gas com bustible por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado 
relevante conform ado por el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud ta rifa ria  p re sen tad a  por las 
em presas MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. ESP.______________ __ ____________

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1°. M ercados R elevan tes de D istribución  y  C om ercialización.
P ara  efectos de aplicación de e s ta  Resolución el m ercado relevante de 
d istribución  y com ercialización e s tá  conform ado por el m unicipio de Acacias 
(Meta).

ARTÍCULO 2 o. Inversión Base. La Inversión Base p a ra  de te rm inar el cargo 
prom edio de d istribución  p a ra  el M ercado Relevante definido en  el Artículo 1 de 
e s ta  Resolución se com pone como se ind ica  a  continuación:

2 .1 . Inversión E x isten te . Como inversión existen te  se reconoce u n  m onto de 
$2 .851 .206 .255  ($ del 31 de Diciem bre de 2002), de conform idad con la 
desagregación de activos p resen tad a  en  el Anexo 1A de la  p resen te  Resolución.

2 .2 . Programa de Nuevas Inversiones. P ara  el P rogram a de Nuevas 
Inversiones se reconocen los siguientes valores, con la  descripción p resen tad a  
en el Anexo IB  y con la  proyección de u su a rio s  que se m u e s tra  en el Anexo 2 
de la  p resen te  Resolución:

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Total de 
Inversiones 389.145 .990 415.688 .590 379 .910 .067 313 .445 .705 313.445.705

Cifras en  pesos del 31 de D iciem bre de 2002.

Parágrafo: Las desviaciones que se p resen ten  en el Program a de Nuevas 
Inversiones se rán  consideradas de conform idad con lo establecido en  el literal 
b) del num era l 7.1 de la  resolución CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO 3 o. D em andas Esperadas de V olum en. P ara  el cálculo tarifario se 
utilizó la  D em anda de Volum en p a ra  el horizonte de proyección p resen tad a  en 
el Anexo 2 de e s ta  Resolución.

ARTÍCULO 4°. G astos de A dm inistración, O peración y  M anten im iento - 
AOM. El nivel de eficiencia obtenido del m odelo de fron tera  de eficiencia es 
100% p a ra  MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y del 79,05%  p a ra  GASES DEL 
LLANO S.A. ESP. Aplicando este resu ltado  al valor p resen te  de los gastos de 
AOM propuestos p a ra  el Horizonte de Proyección, se obtiene el siguiente valor 
p a ra  incorporar al cálculo del cargo que rem u n e ra  los gastos de AOM. En el 
Anexo 3 se p resen tan  los gastos de AOM p a ra  el Horizonte de Proyección.

Componente $ del 31 de D ic /2 0 0 2

Valor P resen te  de los gastos de AOM, 
con nivel de eficiencia $516 .748 .057
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Por la cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a de D istribución y el Cargo 
Máximo B ase de Com ercialización de gas com bustib le por red es  a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado 
relevante conform ado por el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud ta rifa ria  p re sen tad a  por las 
em presas MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. ESP,_____________________________

ARTÍCULO 5 o. Cargo Prom edio de D istribución. A p a rtir  de la  vigencia de la 
p resen te  Resolución, el cargo prom edio de d istribución  aplicable en el Mercado 
Relevante de que tra ta  el Artículo 1 de la  p resen te  Resolución, p a ra  recuperar 
los costos de inversión y los gastos de AOM p a ra  la  d istribuc ión  dom iciliaria de 
gas com bustib le por red  en el m unicipio de Acacias (Meta), se fija en $ 
2 2 5 ,8 4 /m 3 ($ del 31 de Diciembre de 2002) desagregados de la  siguiente 
m anera:

Componente $/m 3

Cargo Promedio de D istribución 225,84

Com ponente de inversión 200,40

G astos AOM 25,44

Cargo Piso de D istribución 21,68

NOTA: Cifras en pesos del 31 de diciem bre de 2002

Parágrafo 1. El cargo piso aplicable en  el M ercado Relevante del Artículo 1 se 
fija en $ 2 1 ,6 8 /m 3 , expresado en pesos del 31 de diciem bre de 2002.

Parágrafo 2. E stos Cargos de D istribución se ac tu a liza rán  de conform idad con 
lo establecido en el num era l 7.8 de la  Resolución CR EG -011 de 2003.

ARTÍCULO 6°. Cargo M áximo Base de C om ercialización . A p artir de la 
vigencia de la  p resen te  Resolución, el cargo m áxim o base  de com ercialización 
aplicable en  el M ercado Relevante del Artículo 1, es el siguiente.

Mercado Relevante Cargo Máximo Base de 
Comercialización ($/factura)

Acacias 1.877,35

NOTA: Cifras en  pesos del 31 de diciem bre de 2002, las  com as ind ican  decim ales

Parágrafo: El Cargo de Com ercialización se ac tua liza rá  de conform idad con lo 
establecido en el Artículo 24 de la  Resolución CREG -011 de 2003.

ARTÍCULO 7 o. Fórmula Tarifaria. Las Fórm ulas T arifarias aplicables al 
m ercado relevante definido en  el Artículo 1 de la  p resen te  Resolución 
co rresponderán  a  las estab lecidas en los Artículos 32 y 34 de la  Resolución 
CREG 011 de 2003.

ARTÍCULO S'1. V igencia de la Fórm ula Tarifaria, del Cargo Prom edio de 
D istribución y  del Cargo M áximo de C om ercialización. La fórm ula tarifaria, 
incluido el Cargo Promedio de D istribución y el Cargo Máximo Base de 
Com ercialización que se estab lecen  en e s ta  Resolución, reg irán  a  p artir de la 
fecha en que la  p resen te  Resolución quede en firme y d u ran te  el térm ino de
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Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a de D istribución y  el Cargo 
Máximo Base de Com ercialización de gas com bustib le por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado 
relevante conform ado po r el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud ta rifa ria  p re sen tad a  por las 
em presas MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLAJJO S.A. ESP,_____________________________

vigencia de las fórm ulas tarifarias definidas en  la  R esolución CREG-011 de 
2003. Vencido este período las fórm ulas tarifarias co n tin u a rán  rigiendo 
m ien tras la  Com isión no fije las nuevas, ta l como e s tá  previsto en el Artículo 
126 de la  Ley 142 de 1994.

ARTÍCULO 9 o. La presente Resolución deberá notificarse a  las em presas 
MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. ESP y publicarse en 
el Diario Oficial. C ontra las disposiciones contenidas en e sta  Resolución procede el 
Recurso de Reposición, el cual podrá interponerse an te  la  Dirección Ejecutiva de la 
CREG dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a  la  fecha de su  notificación.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

D ada en Bogotá, D.C. 0 1 FEB. 2006

MANUEL MAIGUASHÓA OLANO
'V icem inistro/de M inas y Energía 
Delegado del M inistro de M inas y 

y /  Energía 
Presidente

Directibr Ejecutivj

A
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Por la  cual se ap ru eb an  el Cargo Promedio de D istribución por u so  del S istem a de D istribución y el Cargo 
Máximo Base de Com ercialización de gas com bustib le por redes a  u su a rio s  regulados, p a ra  el m ercado 
relevante conform ado por el m unicipio de Acacias (Meta), según  solicitud ta rifa ria  p re sen tad a  por las 
em presas MADIGAS INGENIEROS S.A. ESP y GASES DEL LLANO S.A. E S P . __________________

ANEXO 1 

INVERSIÓN BASE 

ANEXO 1A 

INVERSIÓN EXISTENTE

(Valores E xpresados en $ del 31 de D iciem bre de 2002)

MADIGAS

Unidades Constructivas
Vr Unitario

(a)
$ de 2002

Cantidades
(b)

1997-2002

Vr Total 
(c)=(a)*(b) 
$ de 2002

TPE1/2AS 11.308,8 2.670 30.194.487,9
TPE3/4AS 11.308,8 2.340 26.462.584,9
TPE1AS 11.308,8 150 1.696.319,5
TPE2AS 11.308,8 220 2.487.935,3
TPE3AS 11.308,8 20 226-175,9
TPE4AS 11.308,8 180 2.035.583,5

TPE1/2CO 11.308,8 5.100 57.674.864,5
TPE3/4CO 11.308,8 2.340 26.462.584,9
TPE1CO 11.308,8 150 1.696.319,5
TPE2CO 11.308,8 320 3.618.815,0

TPE1/2AT 11.308,8 45.380 513.193.205,8
TPE3/4AT 11.308,8 39.820 450.316.294,7
TPE1AT 11.308,8 2.590 29.289.784,1
TPE2AT 11.308,8 7.700 87.077.736,5
TPE3AT 11.308,8 1.210 13.683.644,3

TPE1/2ZV 11.308,8 2.670 30.194.487,9
TPE3/4ZV 11.308,8 2.340 26.462.584,9
TPE1ZV 11.308,8 150 1.696.319,5
TPE4ZV 11.308,8 3.510 39.693.877,3

UC especiales 54.013.625

OTROS ACTIVOS $ Die 2002 (6%) 34.143.836

Subtotal 118.860 1.432.321.067

ASHCA OLANO5l

dcem inistro/de M inas y E nergía 
Delegado^áel M inistro de M inas y 

E nergía 
P residente

RICARDO IREZ C
Ejecutwo
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ANEXO 1 

INVERSIÓN BASE 

ANEXO 1A 

INVERSIÓN EXISTENTE

(Valores E xpresados en $ del 31 de D iciem bre de 2002)

LLANOGAS
UNIDAD

constructiva
DESCRIPCION COL $ de Dic/2002 VT Total Cantidades (km)

TPE1/2AS Canalización tubería de 1/2" en asfalto $ 20.693.372 25.692890,86 1,24
TPE3/4AS Canalización tubería de ^4" en asfalto $ 20.693.372 48.074.842,17 2,32
TPE1AS Canalización tubería en 1" en asfalto $ 32.809.039 40.251.769,78 1,23
TPE2AS Canal izad en tubería de 2' en asfalto $ 32809.039 86.645.391,70 2,64
TPE3AS Canalización tubería de 2'en asfalto $ 32.809.039 16.019.013,40 0,49
TPE4AS Canalizadón tubería de 4" en asfalto S 32.809.039 26.427.681,10 0,81

TPE1/2CO Canalización tubería de 1/2' en concreto $ 20.693.372 276.198.576,70 13,35
TPE2MCO Canalización tubería de 3M" en concreto $ 20.693.372 516.804.553,32 24,97
TPE1CO Canalizadón tubería de 1” en concreto $ 32.809.039 93.920.796,15 2,86
■n=E2CO Canalizadón tubería de 2' en concreto $ 32.809.039 144.408.986,17 4,40
TPE3CO Canalizadón tubería de 2' en concreto $ 32809.039 14.239.123,03 0,43
TPE4CO Canalizadón tubería de 4” en concreto $ 32.809.039 23.491.272,09 0,72

TPE1/2AT Canalizad en tubería de 1/2' en anden tableta $ 20.693.372 276.198.576,70 13,35
TPE3^4AT Canalizadón tubería de 3/4" en anden tableta s 20.693.372 516.804.553,32 24,97
TPE1AT Canalizadón tubería de 1“ en anden tableta $ 32.809.039 93.920.796,15 2,86

TPE1/22V Canalizadón tubería de 1/2' en zona verde $ 20.693.372 64.232.227,14 3,10
TPE3I4ZV Canalizadón tubería de 3/4" en zona verde $ 20.693.372 120.187.105,42 5,81
TPE1ZV Canalizadón tubería de 1" en zona verde $ 32.809.039 40.251.769,78 1,23
TPE2ZV Canalizadón tubería de 2' en zona verde $ 32.809.039 57.763.594,47 1,76
TPE3ZV Canalizadón tubería de 3' en zona verde $ 32.809.039 5.339.671,13 0,16
TPE4ZV Canalizadón tubería de 4" en zona verde $ 32.809.039 8.809.227,03 0,27

UNIDADES CONSTRUCTIVAS ESPECIALES - -

Cruce aéreo menor de PE de 3' - 4" 11.692800,00 0,03
Cruce aéreo mayor de PE 22.950.000,00 0,04
Cruce en autopista o vía nadonal / ■^7 32.700.000,00 sn  o,i3
TOTALES / A  2563.025.

IÁNUEL MAIÓUASHbA OLANO
Vicem inistro de M inas y E nergía 
Delegado del M inistro de M inas y 

E nergía 
Presidente

Z CARRERO
Ejecutivo

RICARDO RAM
Di:

A -



ANEXO IB  - PROGRAMA DE NUEVAS INVERSIONES
(Valores E xpresados en $ del 31 de Diciembre de 2002) - MADIGAS

P r o g r a m a  d e  I n v e r s io n e s

U n id a d e s  C o n s tr u c t iv a s Vr Unitario 
(a) Cantidad

Año 1
Valor Cantidad

Ano 2
Valor Cantidad

Año 3
Valor Cantidad

Año 4
Valor Cantidad

Año 5
Valor

$ de 2002 m $ de 2002 m $ de 2002 m $ d e  2002 m $ d e  2002 m $ d e  2002
TPE1/2AS 34.238,4 460,0 15.749.648,1 460,0 15.749.648,1 460,0 15.749.646,1 460,0 15.749.648,1 460,0 15.749.648,1
TPE3/4AS 34.884,0 4,0 139.535,9 4,0 139.535,9 4,0 139.535,9 4,0 139.535,9 4,0 139.535,9
TPE1AS 36.400,7 50,0 1.820.034,0 - - -

TPE2AS 40.723,9 - 55,0 2.239.813,8 55,0 2,239.813,8 -

TPE4AS 69.808,6 20,0 1.396.172,2 - - - -

TPE1/2CO 23.985,6 7.000,0 167.899.299,6 7.000,0 167.899.299,6 7.000,0 167.899.299,6 7.000,0 167.899.299,6 7.000,0 167.899.299,6
TPE3/4CO 24.625,7 2.400,0 59.101.651,8 2.400,0 59.101.651,8 2.400,0 59.101.651,8 2.400,0 59.101.651,8 2.400,0 59.101.651,8
TPE1CO 26.136,8 375,0 9.801.312,4 375,0 9.801.312,4 - -

TPE2CO 32.623,5 1.000,0 32.623.450,2 1.000,0 32.623.450,2 -
TPE1/2AT 27.117,2 600,0 16.270.303,7 600,0 16.270.303,7 600,0 16.270.303,7 600,0 16.270.303,7 600,0 16.270.303,7
TPE3/4AT 27.742,5 1.200,0 33.291.011,3 1.200,0 33.291.011,3 1.200,0 33.291.011,3 1.200,0 33.291.011,3 1.200,0 33.291.011,3
TPE2AT 35.666,6 240,0 8.559.980,3 240,0 8.559.980,3 240,0 8.559.980,3 240,0 8.559.980,3 240,0 8.559.980,3

TPE1/2ZV 8.696,1 1.000,0 8.696.057,4 1.000,0 8.696.057,4 1.000,0 8.696.057,4 1.000,0 8.696.057,4 1.000,0 8.696.057,4
TPE3/4ZV 9.345,5 400,0 3,738.217,1 400,0 3.738.217,1 400,0 3.738.217,1 400,0 3.738.217,1 400,0 3.738.217,1

TPE4ZV 42.134,8 - 750,0 31.601.097,6 750,0 31.601.097,6 - -

UC de  Celidad
Cabezas de  prueba o columnas de agua 228.936,4 1,0 228.936,4 .
Detector Portátil de Odorizanle 13.569.630,9 1,0 13,569,830,9

X ?
Subtotal 339.952.428,7 391.107.551,4 /3 7 > í ín 0 .0 6 6 ,7 ~) 313.445.705,1 313,445.705,1
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ANEXO 2

DEMANDAS DE VOLUMEN Y NÚMERO DE USUARIOS

MADIGAS LLANOGAS

Año Volumen (m3) Número de 
Usuarios Volumen (m3) Número de 

Usuarios
1 1.352.757 4.535 1,229.361 3.840
2 1.447.716 4.904 1.260.589 4.092
3 1.547.426 5.275 1.341.820 4.333
4 1.651.889 5.648 1.420.452 4.557
5 1.763.527 6.042 1.495.118 4.756
6 1.875.165 6.436 1.565.159 4.946
7 1.986.804 6.830 1.630.958 5.120
8 2.098.442 7.224 1.684.800 5.270
9 2.210.081 7.618 1.734.628 5.423
10 2.321.719 8.012 1.785.106 5.576
11 2.433.357 8.406 1.836.062 5.729
12 2.544.996 8.800 1.887.570 5.882
13 2.656.634 9.194 1.939.846 6.035
14 2.768.273 9.588 1.988.797 6.188
15 2.879.911 9.982 2.023.077 6.341
16 2.991.549 10.376 2.058.166 6.494
17 3.103,188 10.770 2.093.903 6.647
18 3.214.826 11.164 2.130.163 6.800
19 3.326.465 11.558 2.167.143 6.953
20 3.326.465 11.952 2.204.167 7.106

MANUEL MAIGÚASHCA OLANO
Vicem jíiistro de M inas y E nergía 
Delegado del M inistro de M inas y 

E nergía 
Presidente

Ejecutiv
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ANEXO 3

PROYECCIÓN DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO -AOM

A ño AOM

1 74.721.527
2 88.391.640
3 85.470.460
4 87.502.479
5 88.618.431
6 89.753.492
7 90.408.819
8 90.715.809
9 90.616.983
10 92.088.892
11 92.447.472
12 92.303.064
13 92.689.364
14 92.969.717
15 92.623.649
16 92.429.058
17 92.249.287
18 94.516.845
19 95.609.653
20 95.937.567

' ¿ i - \  ¿ i-
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